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ACUERDO TMPEPAC/CEE/358/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMIS¡óN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICTPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE

DETERMINA LO RETATIVO AI. CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO
IMPEPAC/CEÊ,/168/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DEt MUNtCtPtO DE

OCUITUCO, MORELOS, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI EL VEINTE

DE JULIO DEt AÑO DOS MIt VEINTITRÉS, REIATIVO A tA REMISIóH OTT CATENDARIO
DE CABITDOS ABIERTOS.

ANTECEDENTES

I. PROMULGACION DE TA tEY ESTATAL DE PARTICIPACION CIUDADANA,

REGLAME.NTARIA DEt ARTíCUtO'I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veiniiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición ironsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionqdo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2O18. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionTe el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenlo que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.
I

4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veinlisiele de enero del oño en curso, el Consejo Eslo

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/358/2029 euE pREsENTA LA sEcn¡rlnil ¡.¡rcurtva At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs y ¡lmctp¡clóN CTUDADANA euE EMANA or n conrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡enrcr¡lcrór'¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er
CUAL SE DEfERMINA TO REIAIIVO At CUMPTIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEII68/2023, ?OR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DEI. MUNICIPIO DE

OCUITUCO, MOREI.OS, EMIIIDO POR EI CONSEJO ËSTATAL ELECTORAT Et VEINTE DE JULIO DEt AÑO OOS TI¡III. VIIruTITNÉS, RELAIIVO A N NEM¡S¡óI'¡ Ott
CATËNDARIO DÉ CAEII.DOS ABI.ERTOS.

Pógino I de 34



rmpe ac
CONSEJO
ESÏAÏAt
ELECTORAL

dePlmrElëtDã16
y Prrl¡öþãclóñ Cludrdãn.

ACU E RDO TMPEPAC / CEE / 358 / 2023

IMPEPAC/CEE|O20l2023, o lrovés del cuol delerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol. por lo que respecto o lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-18/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

18/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Ocuituco, por

medio del cuol con fundqmenfo en el ortículo 22, segundo pónofo de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinle díos hóbiles contodos o portir de lo recepción

del oficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente ol colendorio

de sesiones de cobildo obierto de\2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomientos.

En tol virlud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Ocuituco, Morelos, comenzó o ironscurrir o porlir del veinlicuotro de enero y

feneció el veinte de febrero ombos del oño dos mil veintilrés, tol y como se

oprecio o coniinuoción:

AcuERDo rMpÊpAc/cEE/gsg/2023 euE pRESENTA tA sÉcn¡llníl u¡culvA At coNsEJo ESTATAL Et EctoRAr DÊt lNslrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v penrclp¡cló¡t CIUDADANA euE EMANA o¡ tt colr¡usló¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ plnlcrplcrót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et
cuAl- sE DËTERMINA LO RELATIVO At CUMPIIMIE¡|TO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió8/2023, ?OR PARTE DÊt AYUNTAMTENTO DEr" MUNtCtptO DE
ocutTuco, MoREr.os, ÊMmDo poR Et coNsEJo EsfAtAt ÊtEctoRAL Et vEtNTE DE JUUo DEt Año oos mll v¡lrurlrnÉs, REtATtvo A ¡.e nttttslót¡ o¡t-
CATENDARIO DE CABITDOS AEIERTOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CÊE/358/2023 Q:UE PRESENTA !A SECREIARíA EJECUT¡VA At CONSEJO ESTAIAT ELECTORAI DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENÍE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL
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6. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-14/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veintilrés, lo Secretorío Ejecutivo del Instituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-14/2023,

dirigido ol PresidenTe Municipol del Ayuntomiento de OcuiTuco, Morelos por el

cuolen seguimiento oloficio IMPEPAC/SEiVAMA/433/2023 (sic);se le informó que

o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presente

onTecedenle, no se hobío recibido lo informoción solicitodo, por lo que se le

requirió por segundo ocosión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-1812023. concediéndole un plozo de diez díos hóbiles

poro lol efecto.

E tol virtud, el plozo concedido ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento de

uituco, Morelos, comenzó o tronscurrir o porTir del sieie de mozo y feneció el

nliuno de morzo ombos del oño dos mil veintitrés, tol y como se oprecio o

onlinuoción:

Impepa

',ê
rmpepðc I i.;::..":;
::::'?t /

C.dkp¡iði dt cMlúró.la plfle Þst
d$ coiùSet¡. cl Þ,itlo
l¡rlÞÅrr'l/VÁLÀ.r18,....?t021 Þd l)r
,taú.nl.d6* l¡ rdhd.

::. )t't:.:rt1,:.: t¿ : . ,: : '. r*¡ridi¡ {¡* ilô'þ rd dqr ol, rÈinfdlÉi. ,n¡ü¡ iqJ ¿€þ

lroru! aâ¡ aso nlìc 4l , itrì r-rìaìa a41!j lrt tl>a!*",i:::\^t i. ïtiüj:: t'a

,:..,11 jr,,i..:.j..i.., ._,"ij,:r:j. l.r

: ..!rJ4 L¡.'::: ,j. J,.1 .r-_,.'.¡:1Í::1-lf'-nr.i:: .j: i .i,.:

¿ti :tt':.' t)¡t \t1ati:r.t: |,.,:;: :'., :t i;ti 2lri.. .r .iÉ irti;liâ :,f,:hrtl ::r:l

,S ¡n t ïíclt Àn:úÞi, lld!,i Álcai¡is !êr,êioria ÊjoËL.tivÊ dtl :ndltdt

,{ødÈrrÊ dr ¡aesor ¡icciô¡ôlÞ! r ¡ùdlçiÞ0(¡óf Civdcdoõü. {i. ,rãrrnx.:,.

ir l.ìacõa¡qdq {d,lñ! Þtôtõ giyür* oú,¡cltrÞ ¿i(r{rro dc lopô.åqr¡r;n

¡,ëdntti. Edùcoci¿i Civea y ro¡1t¡¡puç¡¿n çjNcÉdgif '! ;q,t ; :Ì;j1 :
: ,ll ..,i¡ :j: :: ) .: : .jt: í:it:: ira.t ,.:'.n i, r. ..a:,ri:rir1 .r,- a

.: :,:itJ t:i¿::Jt ,.:.:r::,:::î,,, :. !.t.ir. i.,¿,,1,:.:,rii,.| .:., ìrr rr-r1:!-:

istEPtc,lÈ-v$rA,sti. ..r¿û2J . ..j rrj I ..e-.j-:1 .r r: .- : :.

:., | :.., :r/-L.:, rJkr.: r. -v,,,. t ta.,r¿, at^:,:tj

L4Í*H¡llm¡sIW
¡H&ffiffiûffiffi
ñiry@ræÆ?ßæffiws

'3
trfi.uq*&t4

t
;ì;t"::-

'È i:Lr L',,' -!t i¡-É 
'^'-Y' 

ri" jù 
'tÈ,il.- r' : rr*.df. u .:

rr...r.., llÍfËt^C/Cl¡/trótllülr r!'ìr.' .¡ lä'FÀCrctf/7sÈmt

:firiLaií ijï d (.tî1t4t î.jçln Ëinrtte La iljÊfÊål: r C,jg ú!ÊÈ.*1 ii.:.

4iÈdir;ji F*utflirh ùiÌlÉ * !r:ddFjl;: dfi !ir.rr Écñ.f;;nqd(rJìnf.i:t! i:{:tvú

Ii .iìv{.t çtì(;fi rJa¡l.lic0dcl C?t }ct gbrÉ! ¿l|ûsrñÉirr:.

¡ülalÂC,ff/f AlâÅ,/5ff.!!ält {l rufËFÀCilË,rlAfrlÂ1505-18¡2ü3 ru¿r¡:

ir¡Êtú.r! çif,lqçbi ló cq mülÕ ùÉ ¡a Oeg.$ u,rñiú¡ìt, s iroìål dêt crse
4È:I,1Í,ií ii'j,r1}:a:H:,:{{¡*û(dË]cicttl01.Ët1&ì,-l;¡, iql#jæjr a 8r
,r5ürrú eiâcitEl n lar e*qø ?.locjsð*Õj tri¡¡ÐlÀç rysF{XþrÈ¿ø !ð. if
LÊiliåfi*:r1Èr. Òsnk¡6 rs hüçe.ðrylû êl dtp )iütçd* irOO ãÉniú'

relÞüÈrlÕ ? Fl llaillflL. çir9 hsrúÊiti$ ¡úrl¡ ! lêÉ*iriËnfu. Þû! !) Er* {:

ati¡ii-il.)ili\ 3t yÉ,Èl,lú 4ì uNd¡3 æ iiûo[êôÈ iot dñ!ûl Õc84alpii4 o rc

j¡rhû{ic lc ffißiq ;B#¡:tc¡år'

ùrarrltr*:¡a# &.ár

AcuÊRDo rMpEpAc/cÊ.E/3ss/2023 euE pRESENTA tA s¡cnrrení¡ ¡.1¡curtvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos
ETECTORAI.ES V ¡ENTICI¡¡CIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA OT I-¡ COIiIISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE O¡ P¡NTIC¡PICIóI.¡ CIUDADANA, MEDIANTE ET

cuAL sE DETERMTNA rO REtAÏVO AL CUMPUM|ENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió8/2023, pOR PARTE DEL AYUNTAMTENIO DEr MUNrCtprO DE

ocurTuco. MoREr.os. EMrItDo poR EL coNsEJo EsrArAr. ËLtctoRAl Er. vErNrE DE Juuo DEr Año oos ¡r¡rL vrrHrrrnÉs. RErAnvo a l.l nrm¡slóH oel
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.

Pógino 4 de 34



rmpe a
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
klsltu¡o ilôElelæ
dêPffi3Ë¡ætoälm
y Prrl¡clpælóñ Cludädana

.Á
lmpepãc! à¡gr!l¡

AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 358 / 2023

;ø----.,-. rl:{r€¡
"'"rat'r. tlç4lii¡

iqb* dåitcv ìilÍ ti { ii:,Ì,j iå ili$3 ,} .r{il:ii tr ,lir irt|¡rr i r lÌr,ji ¡i.l
,ü f.Diâ 1'l :rDlr.{t.:-.r . iî:Ê1,rrÈ ï., lBJi.tï::* pxr: .: ij:vi. ;a
i.i/tã¡¡1.

,l,' '.'''' . ',': .:

t¿.ü0.. I / 1 Ì:'.'1 I to,lrl¡þûlrô
lecrlølo I !, dfuodi,ìl¡ :: fridd€n!. óÉ

krará¡llarldûhÈ r.iir',- .., lr,-Ì'r1i:li

¡lh¿r[ * laÊ;,X .l!E c! cí:ijot ¡\:yÉi: :! ..iLia j]: :r.\.::,

:i¡Fti¡f J:¡r.ÁvÅiü:i::l: *:.tiÀ¡r¡,,;Àr.1ìl(i.ljl:;¡
r;F[p^clifv¿,ft Âråì"i,i¡:fl3 t¿t?!¡tlliv¡r,l],:jf-iiiirjîj
illPtt¡clit YÀv¡,i!ìl4iTi;t irlÊi.¡ÅtrÌilrâht¡1jt57i:"rj,

ihPffÀC,t¡lé.'¡r'jisdi:ttj, eÍ¡1¡gllü 
"jLÀ{i.jlili+r.la,1

i¡¡PgAc,4¡JvÀ^r^rfxrrti.l,tl. M*frî.i;iiyÄr.1Å;i¡! i:¡ifli
i.ÀPl5åCÄìtvsrr4Àj¡j.l¡yu tMF!¡¡.tr¡r'jr*lr4jr)].jii)tti_

i¿lf.Ai¡lãlt,lurÀ,r:¡li¿,¡:Í3, \1îVrl,¡iir'\'at¡A;¡li"tai:i2i.

r48¡(I¿iVÅHAil¡r':.¿:1. il::;jCr::ri¡,t¡.i_\jjT,.;

lltFÀ{ÁüI4t¡4,\i!ü;È;?!?3. iñit 6r!:i1dci i:t!r t*i:h¡ iûi d? nai-i ,i
:mi irc¡r¡a:,lraJ) t.j ttr !d-z.ri:; r tnrr l0 +;: I ll:4!i* îNs tc

bindi Èf, $ ûE;nl 5! m,sriçii. jìÉ rr)i9 lr,rit;ix :4 rc.ì!¡,t t I it r.ç;+"t*

lcciç î6 t4 lìt iêfiLrÕt à-1ìlÈ::rrjnr û,i¡ trümlr þi¡ f*jH dé h! r¡r,;;Fit;:

ër.8JÌ* ¿foùr:c êæl.rr..

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veinlitrés, el lnstiluto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstitulo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porlicipoción Ciudodono en lo enlidod;

cuyo objelo es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Eniidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los porles y poro que

reolicen conjunlomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de.
ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lq clóusulo segundo, cuorlo pórrofo se esiobleció:

t...1
SEGUNDA.- ¡NSTRUM4ENTACIóN. "EL IDEFOM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayunlomientos del eslodo, los opoyos necesorios poro que

AcuERDo tupEpAc/cEE/gsg/2023 euE pREsENrÀ tA sEcn¡teníe tL¡culvA AL coNsEJo EstATAL EtEctoRAL DEL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
E[EcroRALEs v ¡¡¡llct¡ectóN CIUDADANA euE €MANA or ¡.e comrsróH EJEcurvA pERMANENTE oe r¡rrrcr¡¡c¡ó¡¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er"

CUAI SE DETERMINA IO RELAIIVO At CUMPIIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEEII68/2023, ?OR PAR]E DEt AYUNTAMIENTO DET MUNICIPIO DE

ocutruco, MoREtos, EMIüDo poR Et coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt Et vEtNTE DE JUuo DEI Año oos r¡rr v¡r¡¡nrnÉs. RELAnvo l [l nrmrsrór.r ort
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOM" puedon reolizor en el ómbito de sus
otribuciones los meconismos de porTicipoción ciudodono que
correspondon y brindor copociloción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"E[ IDEFOM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenTes poro gestionor, onte los treinlo y seis Ayuntomienlos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbilo de sus oiribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que lienen vinculoción,
de conformidod ol orïículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de Io Ley Estoiol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulio ciudodono
. Coloborociónciudodono

Rendición de cuentos
Audiencio público
Cobildo obierto

. Asombleo ciudodono

. Red de controlorío

. Difusión público
¡ Congreso Abierlo
¡ PresupuestoPorlicipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porlicipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los orlículos B, 12, 14, 17, 18, 21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de Morelos, los numeroles 17. 22,23
y 24 del ReglomenTo de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del EsIodo de
Morelos. osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipoiivo.
t.l

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-13/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veiniitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-13/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayunfomiento de OcuiÌuco, Morelos, por el

cuol en seguimienlo o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-18/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-14/2023, se informó que: derivodo de que los

yunfomienlo delerminoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierto, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo Tonlo ser nolificodos o este lnslituto. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de este oyuntomiento, es que

se le solicitó por tercerq ocosión, remilieron lo informoción requerido, sin que se

le concediero plozo olguno poro ello.

AcuERDo rMpEpA c/cEE,/3sg/2029 euE pRESENTA tA sEcn¡rnníe e.¡rcunvA Ar coNsEJo EsTAfAt EtEctoRAr DEI tNslTufo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡¡ntctpactóx cnjDADANA euE EMANA or ¡"¡ co¡¡¡stóH EJEcuftvA pERMANENTÊ o¡ ¡r¡lcrplcrót¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et
cuAL sE DETERMTNA rO REIAITVO At CUMFilM}ENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/I68/2023, pOR pARTE DEr. AYUNTAMTENTO DEr MUNrCtptO DE
ocurruco, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EstATAr Et ÊcfoRAL Er vETNTE DE JUuo DEt Año oos l¡tt v¡¡HltnÉs. REtAnvo a n nentsrór¡ o¡t
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERÍOS.
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Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de contoclo

poro lo olención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-16/2023.Con fecho cuolro de moyo del dos

mil veinTitrés, lo Secreiorio Ejecutivo de esle lnsiituto Elecforol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-16/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomienlo de Ocuituco, Morelos; por el cuol se le informó que en seguimiento

o los similores IMPEPAC/SE/VAMAiO43l2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50512023,

IMPEPAC/SE/VAMA/750-13/2023 y, derivodo de que hosto ese momenlo no se

hobío brindqdo lo informoción solicitodo por esle lnstituto, referenle ol

mecqnismo de Porficipoción Ciudodono citodo, se soliciló de monero olento

remitir lo informoción solicilodo en los oficios de referencio, esto es el formolo

CAI-CABI correspondiente ol colendorio de los sesiones de cobildo obierto del

2023, concediéndole poro Iol efecTo un plozo de diez díos hóbiles contod oso

portir de lo recepción del oficio

En tol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

OcuiTuco, Morelos, comenzó o Tronscurrir o porlir del ocho de moyo y feneció el

diecinueve cíe moyo ombos del oño dos mil veintitrés, tol y como se oprecio c

continuoción:

ACUERDO IMP QUE PRËSENIA I.A SECRETARIA
ELECTORATES

EP AC/CEÊ/358/2023
v ptnnctp¡ctóN cl UDADANA QUÉ ËMANA DE tA

EJECUTIVA A
co¡¡rsrór.¡

ESIAIAI. ETECIORAI. DEI. INSIITUTO MORETENSE
pERMANENTE oe r¡nrtclracló¡l ctUDADANA,

r. coNsEJo
EJECUTIVA

DE

MEDIANTE

I

¡-p*p¡â ;t;:,,1*

ffir€rÔt8eu

øKÆhd,tÂô

i.p"pí{ ;,;;';,,ii

CUAT SE DETERMINA tO REIAIIVO AI. CUMPLIMITNTO DEt ACUERDO IMPEFAC/CEEII68/2023. POR PARIE DEI- AYUNTAM¡ENTO DEt MUNICIPIO DE

ocurruco, MoREros, EMmDo poR Er. coNsEJo EsrAIAt EtEcToRAt Et vEtNTE DE JUUo DEt Año oos l¡lt v¡tHt¡lnÉs, REtATtvo ¡ L¡ n¡mlslóru o¡L
CAI.ENDARIO DE CABI[DOS AEIERIOS.
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-18/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veinlitrés. lo Secretorío Ejecutivo de esle Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-18/2023; en olención o los ocuerdos odopiodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de Ocuituco, Morelos los documentos

siguientes:

2.

Lo convocotorio poro porlicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.
El Acuerdo IMPEPAC/CEE|O55/2023, emitido por el Consejo Estoiol
Eleclorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porlicipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Conlrolorío" 2023.
Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.
El Acuerdo IMPEPAC/CEE|070/2023, emilido por el Consejo Eslotol
ElecTorol del IMPEPAC. medionte el cuolse determinon los porcenlojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizocÌón de plebiscito o

4

a

AcuERDo TMPEPAc/cEÊ./3sB/2023 euE pREsENTA t A sEcn¡teníe ¡ltculvA At coNsÊJo ESTATAL EtEcToRAt DEL tNsllfulo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEctoRALÊs v eanr¡ct¡¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.e comlslóru EJEculvA pERMANENTE o¡ p¡nrtcl¡tclót'¡ ctuDADANA, MEDTANTE EL
CUAI SE DETERMINA I,O REI.ATIVO At CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Iô8/2023, ?OR PARÌE DEt AYUNIAMIENIO DEI. MUNICIPIO DE
ocutIuco. MoREtos, EMtTtDo PoR Et coNsEJo ESTATAL EIEctoRAL EL vEtNTE DE JULto DEt Año oos mrt vttt¡lltnÉs, REtATtvo e n n¡¡¡¡s¡ót¡ ott
CALENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Eslotol
Eleciorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porlicipoción ciudodono vigenles en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de esle Orgonismo Público Electorol

Locol, reolÌce lo omplio difusión de dichos documentoles o trovés de sus póginos

de internei y redes socioles con que cuente el Ayunlomienlo. y remiliero lo

evidencio de dicho publicidod conslonle o porTir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuntomiento respectivo, o fin de remilir o mós

tqrdor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimienlo de

sus obligociones legoles respecto o lo implemenToción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronÌe lo presenle onuqlidod.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descrilos en los onlecedentes

morcodos con los numeroles del 5, 6, 8, 9 y l0 del presenTe ocuerdo, fueron

remitidos por esle órgono comiciol desde el correo eleclrónico:

notificociones@imoeooc.mx o los correos ocuituco2Ol 9-2021 @hotmoil.com y

comunicocionsociol@ocuituco.gob.mx; los díos diecinueve de enero, lres de

morzo, cuotro de qbril, cinco y veiniitrés de moyo de dos mil veintitrés.

1I. APROBACIó.T.I DET ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPAC¡óN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veiniitrés, lo

Comisión Ejeculivo Permonenle de Porticipoción Ciudodono. oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol AyunTomiento de Ocuifuco,

Morelos, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del

ortículo lll de lo ley estqtol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

oriículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto Morelense'de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este lnsT tuto el cole¡dorio de

cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informoción correspondiente

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I68/2023. En fecho veinte de julio del oño dos

veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emiiió el ocuerdo

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/3sg/2o23 euE pRESENTÀ tA sEcntrlníe e.¡¡curvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v r¡nrtcl¡¡ctóH CIUDADANA eug EMANA or u co¡r¡lsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlct¡aclóN cIUDADANA, MEDIANIE Et

cuAt 5E DETERMTNA tO REtAflVO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEEIIó8/2023, ?OR PARTE DEt AYUNIAMTENTO DEt MUN|C|PTO DE

ocu[uco, MoREtos, EMtÌtDo poR Et coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt Et vEtNTE DE JUuo DEL Año oos lr¡r- v¡rnrtnÉs, REtArvo ¡ ra nrr¡rsrór.r orl
CATENDARIO DE CABITDOS AEIERTOS.
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IMPEPAC/CEE/I68/2023, medionte el cuol se requiere ol Ayuntomienlo de

Ocuiluco, Morelos, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo

cuorto, del ortículo ll I de Io ley estotol de porTicipoción ciudodono,

reglomenlorio del oriículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este

lnstituto el colendorio de cobildos obierlos en el formoio CAL-CABI o en formoto

libre contemplondo lo informoción correspondienie, cuyos puntos resolutivos son

del tenor siguienle:

t.l
PRIMERO. Este Consejo Esfotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Eleclorqles y Porticipoción
Ciudodono, es competenïe poro emitir el presente ocuerdo,
de conformidod con Io rozonodo en lo porle considerotivo
del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DE OCU¡TUCO,
MOREIOS, por conducto de su PRESIDENIE MUNICIPAL, poro
que en cumplimiento o lo esloblecido en el pórrofo cuorlo,
del ortículo lll de lo Ley Estolol de Porticipoción
Ciudodono, reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
ConsliTución Político del EsTodo Libre y Soberono de Morelos;
osí como el 122, del Reglomento que Regulo los
Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción
Ciudodono de este lnstituto;REMITA o esle lnstituto Electorol,
el colendorio de cobildos qbiertos en elformoto oprobodo
por el Pleno del Consejo Estotql Electorol del lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, CAI-CAB|, que corre ogregodo ol presente
ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien en formoto libre
siempre y cuondo contemple lo informqción
correspondiente.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABIIDO DE OCUITUCO,
MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT, UN

PLAZO DE 7 DíAS HÁB¡LES contodos o portir de lo noiificoción
del presenie ocuerdo, poro que den cumplimiento ol
presente requerimienlo.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DE OCUITUCO,
MOREIOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento
ol requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no
hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de
lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecufivo de este
lnstitufo, poro que procedo o reolizor los trómites
correspondientes o fin de que notifique el presenle ocuerdo
AL CABII.DO DE OCUIÏUCO, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstitulo,
poro que procedo o reolizor los trómites correspondientes o

AcuERDorMpEpAc/cEE/3sg/2029euEpRESENTAtAsEcn¡¡lníerlrcur¡vAArcoNsEJoESTATAIEtEcToRAt DEIrNsTuuToMoRET.ENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡¡l¡cr¡ectóH cTUDADANA euE EMANA o¡ r.l con¡ustót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ penrrcrpacróH cTuDADANA. MEDIANTE EI
CUAI. SE DETERMINA I.O REIAIIVO AI. CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I68/2023, ?OR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DEI. MUNICIPIO DE
ocurTuco, MoREtos, EMtrlDo poR Et coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL Er VETNTE DE JuLto DEI Año oos m[ vrr¡¡rrrnÉs. RErATrvo a n ntm¡stóH o¡t
CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS,
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fin de que notifique el presente ocuerdo ol lnstiluto de
Desorrollo y Fortqlecimiento Municipol del Estodo de
Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol,
genere los gestiones onle el AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO,
MORELOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de dor
cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio
Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y
fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este
lnstiluto, poro se nolifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.
OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de
internet de este Orgonismo Eleclorol, de conformidod con
el principio de móximo publicidod.
t...t

13. CITATORIO. Con fecho veintidós de ogosto de dos mil veinlilrés, el Secrelorio

Ejecutivo de este órgono comicÌol, dejó citotorio CI efecïo de que el ciudodono

Juon Jesús Anzures Gorcío, lo esperoro el dío veinlitrés del mismo mes y oño o los

trece horos, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

oc uerdo lM PE PAC/ CEE / 1 68 / 2023.

14. CÉDULA DE NOTIFICACIóN PERSONAI. Con fecho veintifrés de ogosto de dos

milveintitrés, elSecretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/168/2023 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayuntomiento del Ocuituco, Morelos, medionte el cuol se requirió, poro que en

cumplimienlo o lo estoblecido en el pórrofo cuorio, del ortículo I ll de lo ley

eslotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 bis de lo
Constitución PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo

122 del Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porlicipoción Ciudodono del lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, remito o este lnstituio el colendorio de cobildos

obiertos en elformoto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo informoción

correspondiente, toly como se muesfro o continuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/3sg/2023 euE pRESENTA tA sEcnrrrníe ¡¡¡curvA Ar coNsEJo EsrArAr Et EcIoRAt DEr tNsntulo MoRErÊNsE DÊ pRocEsos
EtEcfoRAtEs v ¡enrtclpectóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡ustóH EJEcunvA pERMANENTE ot r¡nlc¡¡eclóru ctuDADANA, MEDTANIE Et
cuAL sE DETERMINA lO REI.AT¡VO AL CUMPUMTENTO DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/',|68/2023, POR PARTE DEt AYUNIAMIÊNÍO DEr MUNrCrpro DE

ocutruco, MoREtos. ËMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAL EtEcloRAr EL vElNtÊ DE Jur,ro DEr Año oos r'n¡l v¡rr.rilrnÉs, REtATtvo ¡ Le nem¡sló¡¡ otL
CATENDARIO DE CAEITDOS AEIERTOS.
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lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT LOCAT ORDINARIO 2023-2024. En sesión

exlroordinorio "solemne" del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veinlitrés. se decloró el inicio del Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entidod, en

términos de Io dispuesto por el oriículo ió0, del Código Locol ElecTorol, en el que

se elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del Esiodo

de'¡¡orelos e inlegrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

AcuERDotMpEpAc/cEE/3sB/2023euEpRËsENtArAsEcn¡nnírr¡tcullvAAt coNsEJoEstAtAt ErEcroRArDErrNsrTuToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v penrtcrr¡cró¡r cTUDADANA euE EMANA oe te co¡vusróru EJEculrvA pERMANENTE oe r¡nt¡clrecrór'¡ cTuDADANA, MEDTANTE Et
cuAr. sE DETERMINA rO RÊIAT|VO Ar CUMPUMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió8/2023, ?OR pARrE DEr AYUNTAM|ENÍO DEt MUNtCtptO DE
ocurruco. MoREtos. EMmDo poR EL coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAt Et vEtNTE DE JULro DEr Año oos m[ vrrHrrrnÉs, REtAltvo a u nemts¡ór.¡ o¡L
CALENDARIO DE CABII-DOS ABIERTOS.
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16. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DEL OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de sepliembre de dos mil veintìtrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de este órgono comiciol, escrito de respuesio ol

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1373/2023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secreiorio

Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, por porle del lnstiluto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod

no profesionoly que no constituyó riesgo de trobojo, por un periodo de veintiséis

díos noturoles conlodos o portir del dío treinto y uno de ogosto de dos mil

veintitrés

'17. APROBACTóN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/253/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos milveintitrés, en sesión exlroordinorio urgenle el Consejo

Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Dir.ector Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido en el oficio

r M P E PAC/S E/VAMA/22s3 / 2023.

18. CERTIFICACION DE PLAZO. En fecho veinle de septiembre del oño dos mi

veintitrés, el Licenciodo José Anionio Borenque Yazqoez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, reolizó lo

certificoción del plozo correspondiente, como o conlinuoción se detollo:

AcuERDotMpEpAc/cÊE/gss/20ßauEpREsENIALAsEcn¡ltnílt.l¡cur¡vAAtcoNsEJoEsrAtALEtEctoRAt DErtNsTtTuloMoREtENsEDEpRocEsos
Er.EcroRAtEs v ¡ennc¡p¡ctóH CTUDADANA euE EMANA o¡ tl colr¡rsróN EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrcre¡crór'¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er
CUAL SE DETERMINA TO RETATIVO At CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió8/2023, POR PAR]E DEt AYUNIAMIENTO DEt MI,INICIPIO DE

ocutTuco, MoRELos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EstAtAL ELEcToRAt Et vEtNTE DE JUuo DEt Año oos l¡tL v¡¡¡u¡lnÉs, REt Alvo A L¡ nrr'lrsró¡l orr
CATENDARIO DE CABITDOS AEIERTOS.
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cE*TlFtcltctÕN DE f tÅ-zÕ,
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{1ç-.
Þe ut

EJeCUïrVÀ IIrTFËP.AC

19. INCORPORACIóN DEL SECRETARIO EJECUTIVO. EN fEChO VEiNtiSéiS dC

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus ociividodes el Moestro Víctor

Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

20. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/2348-3/2023. En fecho dos de octubre del oño

dos mil veiniitrés, esfe órgono comiciol notifico o trovés del correo

el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2348-3/2023, ol

AcuERDo rMpEpA c/cEE/3sgl2oz3 euE pRESENÌA LA sEcn¡r¡níe ¡¡¡curvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡ntrc¡p¡cróH C¡UDADANA euF EMANA oe ta comlslór.¡ EJEcurvA ¡ERMANENTE o¡ ¡¡nttc¡¡¡ctót¡ c¡UDADANA, MEDIANIE Et

CUAI. SE DEIERMINA tO RETATIVO AT CUMPLIMIENIO DÉI. ACUERDO IMPEPAC/CEEII68/2023, POR PARIE DEt AYUNIAMIENTO DEI" MUNICIPIO DE
oculluco. MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr Er VETNTE DE JULro DEr Año oos ¡r¡rt vrtNtnnÉs, REtAflvo A Ll nrMlslór.¡ o¡t
CATENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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ciudodono Juon Jesús Anzurez Gorcío, Presidente Constitucionol del Municipio

de Ocuituco, Morelos, en el correo comunicocionsociol@ocuituco.qob.mx, Iol y
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/358/2023 c.UE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEI, INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE ÉMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIAN¡E ET

cuAt sE DEÍERMINA LO RE|AIIVO At CUMPIIMIENIO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió8/2023. pOR pARTE DEt AYUNTAM|ENÌO DEt MUNtCtp¡O DE
OCUITUCO, MORELOS, EMIIIDO POR ET CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI. Et VEINTE DE JUI.IO DEt AÑO DOS MII. VEINTIÍRÉS. RÊIATIVO A IA REMISIóN DEt
CATENDARIO DE CABII,DOS ABIERIOS.
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21. APROBACIóN EN LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho diecinueve de octubre de dos mil veintitrés en sesión

ordinorio Io Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono,

oprobó el dictomen medionte el cuol se determino lo relotivo ol cumplimienTo

del ocuerdo IMPEPACICEE/16812023, por porie del Ayuntomiento del Municipio

de Ocuiluco, Morelos, emitido por el por el Consejo Estolol Eleclorol el veinie de

julio del oño dos mil veintitrés, relotivo ol incumplimiento de lo remisión del

colendorio de cobildos obiertos.

22. RENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre del oño

dos milveintitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue designodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I46/2022, como Secretorio Ejecutivo de esle

órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo

23. RECEPCIóN DE CATENDARIO DE CABITDO ABIERTO. EJ díO dOS dE NOViCMbTC

de dos mil veintilrés, vío correo eleclrónico, el Municipio de Ocuituco remitió el

colendorio onuol de Cobildo Abierio ol cuol recoyó el número de folio 0031ó8,

como puede verse o continuoción:

i-p"péJ oÞd!¡dðârþ(io¿,i,Ed!.¡.rcoc'.,yr,r¡.,¡¡*îä:'$::
3:i;Ì=- ,f rorm¡lô at+Àl

// , CALgñÞ.Ânlt ÞE (ÁBtLDo AaiEsTo

!oô 
lr¡{lrænfr s 1ô di}!úè{n ÞÈ rl ¿trics¡o l:t (u¡Ê. p¡ff¡lo de lã !¿ï €rt¡t¿ldË p¡dt(tF.tó¡

ciud.drñ¿ ¡êai¿m€nt.dr drl rnkulÊ t9 btr d" ai""ür,"å¿iT"r,-;; Et¡do ,Je uoretor.
se htc! dela¡q¡mkotû d¡l lMptpAc.elc¡terdðtld Þ¡û i¡ çekb¡etón dt¡ c¡bítdo Abiedo rret.aû
2023

0c3168

'ù:ç\
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;'{r,i"i-

' : .... :"... a

R:.
y lirmå dc l¿ o el ¡ÊprEs€oì¡nÌÈ

Y
<)TJf R N ()NJ

AcuERDo tMpEpA c /cEE/3sBl2o23 euE pREsENTA LA sEcn¡l¡nít ¡¡¡cut¡vA At coNsEJo EsIAIAT- EtEcToRAt- DEr. rNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enrtc¡peclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvt¡s¡óru EJEcurvA pERMANENTE o¡ ranrrcrprcró¡r CTUDADANA, MEDIANIE Et
cuAL sE DETERMTNA tO RELATIVO At CUMPilMtENfO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEEIIó8/2023, ?OR PARTE DEr AYUNTAMTENTO DEr, MUNTCIP¡O DE
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Nombre y firnro del responmUe del órea Pulfclpcdén
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24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veinlilrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pêrez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emiten los

- siguientes

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3sg/2023 euE pRESENTA [A sEcn¡r¡níl urcurvA Ar coNsEJo EsrAtAL ErEcroRAr DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el orlículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oporlodo A, pónofo primero de lo Constilución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstitulo Nocionol

Electorql y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunsloncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de constilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el orlículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, Io orgonizoción de Ios

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esle Orgonismo Público

Locql, en iérminos de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Conslitución Locol dispone que el lnsiituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorql y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo deiermine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esfodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecloroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previslos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En términos delorlículo ó5 delCódigo Eleclorolvigenie son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro polílico; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción elecTorol de los condidoturos

independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-elecToroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV. Gorontizor

a¡mpe ac

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s8/2023 euE pREsENÌA tA sEcn¡rtníl
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o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internqs de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representonles, en los términos de sus Sislemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constiiución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

infegrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso. los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnsliluto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polílic o- electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Eleclorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permqnentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Direclivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y esie Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo EsioTol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstiluïo Morelense v responsoble de viqilor el cumplimiento de los

disposiciones conslitucionoles y leqoles en moterio electorol.

ll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Conseio Estotol Eleclorol.

ñoro el rnêtal rd êçêlYìrìênô de sus otribucÌon êc in lar'¡rrsrâ mtst alnêe

ejecutivos, los cuoles iendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

¡èû¡noo r¡,r¡¡re c/cEE/gsa/2o2g euE pREsENIA tA sEcn¡r¡níe u¡curvA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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cuAf. sE DETERMTNA t"O RETAT¡VO At CUMPUM|ENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEEI168/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DEt MUNtCtPtO DE
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direcciones y órgonos técnicos del lnslituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones EjecuTivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguienles:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizocion y Porfidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Adminisfroción y Finonciomiento;
V. De Porlicipoción Ciudodono:
VI. De Seguimiento olServicio Profesional ElectorolNocionof
Vil. De Quejos;
Vttl. De lronspo rencio;
lX. De Fiscolizocion, y

X. De lmogen y Medios de Comunicocion.
Xl. De Forfolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminocion en lo Porticipocion Político.

Xl. De Pueb/os y Comunídodes /ndígenos.

Xill. De Grupos Vulnerobles.
!-
tnlosrs es onodrdo.

lX. Por su porTe, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguienies:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porlicipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

L Anolizor lcrs solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilonles, si folloro olguno de los
requisilos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocolorio ol proceso de
que se iroïe, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que delermine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efeciividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos EsIoIol y
Municipol en molerios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los polítícos públicos;
Vlll. Auxilior en lo defìnición de esfrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo

ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 358 /2023 QUE PRESENTA
ETEcToRALES v penrrcr¡ecróN oUDADANA eu
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porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyeclo de diciomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles. monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porlicipoción ciudodono;
Xll. Recibir, ofender, coordinor. oprobor y supervisor todos lqs
octividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor lcs políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnslituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Eslotol Electorol, respeclo de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normofivos en el ómbilo de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo 19 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos. esïoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que porq el efecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienfes meconismos de porticipoción ciudodono:

t.

il.

ilt.

VII.

vill.
tx.
X.

Plebiscilo;
Referéndum;
lniciolivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cqbildo Abierto;
Congreso Abierio;
Asombleo Ciudodono;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sB/2023 euE pREsENTA tA sEcn¡rtní¡ e.l¡cuttvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt tNsItTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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Xl. Presupuesto Porlicipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Consiilucionol señolo que el

Congreso del Eslodo, el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción CÌudodono y el lnsiituto Morelense de lnformoción Público y

Estodíslico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xf l. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22,28,29 de lo Ley Estolol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos. regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

t...1

Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

estodo de Morelos, los siguienles:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

rlt".l
Arlículo I 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del esfodo de Morelos, en molerio de
porticipoción ciudodono los siguienles:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislo'tivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. EI lnslituto;
lV. ElTribunol Estolol Electorol, y
V. Lo Comisíón de Poriicipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

''_ 
-.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes

AcuERDo lMpEpAc/cEE/3s8/2023 euE pRESENTA rA sEcn¡rlnít
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l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

tl
Artículo 22

El lnstituto, es el orgonismo público locol eleciorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócier permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco.
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moteriolelectoroly de porlicipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y exiroordinorios, y o los de poriicipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relolivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomentoción
relotivo y oplicoble.
El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstituio deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios

piomente

ulo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de

Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin iener lo obligoción de formor porie de lo
función público o inlegror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Eslodo,
privilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod deleslodo de Morelos, o trovés

de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de

principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono
t...1
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Sin que pose desopercibido poro esie órgono comiciol. que el lnstiiulo de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el oriículo I l8 Bis de lo Constilución Políiico del EsTodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslituto, se creo como un orgonismo

público descenirolizodo con personolidod jurídicc y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío lécnico y jurídico en los moterios que por mondolo

consTitucionol estón o corgo de los Ayunlomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Constitución

PolíTico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstiTulo Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y el lnsiituio de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenio de lo Porlicipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otri'buciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-l 812023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

1 4 / 2023, rMP EPAC/SE/VAMA/7 50-1 3 / 2023, r M p EPAC/S E/VAMA/9 83-1 6 I 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-1812023: girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistenciq por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

oclividod.

Xlll. En eso tesituro, el ortículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentqrio del ortículo l9 Bis de lo Conslitución PolíTico del Eslodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se lronscribe:

t...1

Arlículo 111. El cobildo obierlo, es lo sesión que celebrc el Ayuntomiento, en
lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lc Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del
Ayuntomiento y se les doró respueslo en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierlo serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monerq iiineronte en los

colonios y poblodos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sgl2ol¡ auE pRESENTA LA sEcnel¡níe ¡¡¡culvA AL coNsEJo ESTATAT

ELEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡plclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ com¡sló¡¡ EJEculvA eERMAN

1 Vis¡ble en Io ligo http://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPÆnq%ÇIQNeQ¡{-pdl

ETECIORAT DET INSIITUTO MOREI.ENSE DE ESOS

ENIE DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EI.
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EI Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo. medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró ìnvitorse o
represenionfes de los Poderes del Estodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomienlo no emito resolución respecto o los
propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
doró vislo ol lns'tituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Cìudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayunlomiento o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguienÌe.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lc convocolorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno onlicipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

Elorden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguienles puntos:

o) Pose de Lis'to y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción del orden deldío;
c) Presentoción de osuntos o trotor;
d) Lecturo del procedimienlo previsto en el Reglomenio de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Poriicipoción de los integrontes del AyunÏomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asunios generoles.

Los hobiionles del municipìo podrón osislir o lo sesión de Cobildo Abierto en
colidod de porticiponies o como público osistente.

Los ciudodonos inleresodos en osistir como porticiponïes, yo seo como
porticulores, Au'toridodes Auxiliores o en represenToción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede el municipio, deberón registrorse previomente,
conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo convocotorio
correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
onte el Presidenle Municipol, mismos que deberón conlener los cntecedentes
y lo propuesto de solución de un osunto de Ìnterés público.

Por ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguienles cosos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistentes, y

lll. Cucndo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/3sg/2023 euE pRESENTA LA sEcnetrní¡ ¡¡¡culvA AL coNsEJo EstAtAt EtEcloRAt DEL lNslruto MoREtENsE DE pRocEsos
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seguridod poro continuor con lo sesión

Asítombién, el Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de

Porlicipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 122.E|Cobildo Abierio, es lo Sesión que celebro elAyunlomiento, en lo

cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porÌicipon

de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en lérminos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del Ayuntomiento y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero iïineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnstiluto medionte formolo CAL-CABI, o en formoto libre

siempre y cuondo coniemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono

Colegiodo; debiendo notificor ol Instituto de sus modificociones.

t..l

En ese sentido, del ortículo en cito, esto ouloridod odministrotivo eleci

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos determinoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho colendorio olinstituio, osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserio el pórrofo cuorto, del orTículo I I l, de lo ley en cilo:

1...1

El Avuntomiento delerminoró codo oño, el colendorio: osí como, lo colonio o
nnl.¡lada on r{nn¿{a hnhrán ¡le desorrollorse los (acianac ¡la lnlril¡la Âhiarla

mismo que podró ser modificodo. mediqnte Acuerdo del orooio óroono
Coleqiodo: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí qomo de sus

modificqciones.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sBl2o23 euE pRESENTA tA sEcnerení¡
EtEcToRAtEs y ¡lnrtcl¡ectót¡ CIUDADANA euc EMANA DE tA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAI. DÊL INSTI]UTO MORELENSE DE

comtstóN EJEculrvA pERMANENTE ot ¡¡nnct¡¡cló¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et
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Asípues, no solo boslo con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimienlo ol lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificolivo.

XlV. Lo represenioción legol es lo imposición derivodq de lo normo jurídico que

estoblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos

jurídicos concrelos o nombre de un tercero, de ohíque su octuoción o nombre y

representoción del referido tercero, impocto en é1, pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respecto de lo tomo de decisiones. En eso líneo de

pensomienio, lo legisloción determino quién es lo persono individuolidóneo poro

representor o los entes privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo decisiones importonies que

se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, dentro de su ómbito territoriol y

por lo Ionto, lo porticipoción de los personos que perlenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oportunidodes, mejoros

económicos e infroeslructuro. De ohíque el Constiluyente determinó:

tl
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor

directo, integrodo por un Presidenle o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio

de poridod. Lo competencio que esto Conslilución otorgo ol gobierno

municipol se ejerceró por el Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobró

outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivq o

lo cuol perlenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicTo los leyes que son oplicobles de monero generol

o lodo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Arlículo .''41.- El Presidente Municiool es el reoresentonte oolílico. iurídico v

odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejecutor de los

determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes focultodes y

obligociones:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3sB/2023 euE pREsENTA LA sEcnet¡níe ¡.lecunvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt DEL tNsTtTUÌo MoREtENsE DE pRocEsos
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t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomenlos municipoles, y disposiciones odministrotivos de

observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor

en su coso los sonciones correspondientes;

t...1

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo qntes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o lodos oquellos osuntos que lienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menesler identificor que cuolquier requerimiento, o

qpercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento. deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

inlegronles del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en el pórrofo cuorlo del ortículo I I l,

de lo de lo Ley EstoÌol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9

Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secrelorío Ejecutivo, qsí como de lo Dìrección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono, ¿el /
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ;-/
cuento que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomienlo Municipol

Constitucionqlde Ocuiluco, Morelos, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/168/2023,

mismo que le fuero notificodo en fecho veintitrés de ogoslo del oño dos mil

veintitrés, comenzó o trqnscurrir o pqrtir delveintitrés de qqoslo y feneció eltreinto

v uno de oqoslo deloño en curso.

Ahoro bien, con fecho dos de noviembre del oño en curso, el Municipio de

Ocuituco, Morelos, remitió vío correo electrónico, el colendorio con el formoto

CAL-CABI de los sesiones de Cqbildos Abiertos posodos y próximos o reolizor

bosodos en el colendorio de sesiones de cobildo obierto poro el oño 2023, Iol

como o continuoción se puede oprecior

AcuERDo tMpEpAclcll/3sgna23 euE pREsENÌA tA sEcnrtlníl ¡L¡currvA At coNsEJo ESTATAt
EtEcroRAtEs y ¡rnrcrprcró¡¡ clt DADANA euE EMANA oe l-l cotrrslór.¡ EJEcuTtvA ¡ERMAN

ELECTORAT DEI INSIITUÌO MORELENSE DE ESOS
ÊNrE DE pARTrctpAcló¡¡ cluoeoe¡ll, MEDTANTE Et
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Ahoro bien como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomiento de

Ocuiluco, Morelos, fue remitido hosto el dos de noviembre de dos mil veiniiirés

fuero del plozo ordenodo por esto outoridod odministrotivo electorol, no obslonte

lo troscenden'te es que el Ayunlomiento reolizó el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CE8116812023, relotivo o determinor el colendorio de cobildos obiertos,

por lo tonto el Ayuntomiento de OCUITUCO, MORELOS, HA DADO CUMPUMIENTO

o lo esloblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

procedimienlos de los meconismos de porticipoción ciudodono del IMPEPAC, osí

como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

r M P EPAC/ CEE / 1 68 / 2023.

Derivodo de lo onlerior y onte el cumplimienlo de formo, mos no en tiempo del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/169/2023, se exhorlo ol Ayuntomiento de Ocuituco,

Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por este

lnstituto Electorol Locol.

L
lEn ese sentido, esTe Consejo Estotol Electorol, con bose en sus olribuciones
I

festoblecidos en el orlículo 90 Bis, frocción Xll, del Código de lnsfiiuciones y
I

I Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono. del

lnstiluTo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, TIENE AL

AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORE[OS, DANDO CUMPIIMIENTO o lo estoblecido

en el pórrofo cuorto. del oriículo ll I de lo Ley Esïoiol de Porticipoción

Ciudodono, reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo

Libre y Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono de este lnsliluto,

omo dondo cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC ICEE/I68/2023.

or lo onTeriormente expuesto y fundodo, en términos de Io señolodo en su

cohjunlo por los ortículos 4i, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/3sB/2023 euE pREs€NfA lA sEcn¡rnnía t¡¡cut¡vA AL coNsEJo EstAÌAL Et EctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v e¡nnclp¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comlslór'¡ EJECulvA pERMANENTE o¡ penttcl¡tclóH ctuDADANA, MEDIANTE ËL

CUAI- SE DEIERMINA LO RELAIIVO AI. CUMPLIMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/Iô8/2023. POR PARTE DEI AYUNIAMIENIO DEI. MUNICIPIO DE

ocurTuco. MoREtos, EMrIrDo poR Et coNsEJo ESTATAT ELECToRAT Er. VETNTE DE JUUo DEr Año Dos MrL vErNTrrRÉs. REr.Aïvo e u n¡mrs¡óH oer
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primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo Tercero , 65, 66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 2? y i ì ì, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l? Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, este Consejo

Estqtol Electorol emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emiiir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porie considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo de Ocuiluco, Morelos, dondo cumplimienlo en

formo ql ocuerdo IMPEPAC/CEE,/I68/2023¡de conformidod con lo rozonodo en
tt

lo porte considerotivo del presenie ocuerdo. i'
,¡l

TERCERO. Se exhorfo ol Cobildo de Ocuiluco. pr6-r"ei¡s, itor.c que en los

subsecuentes requerimienlos que le ordene el Consejo Estotol Electorol del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno se opegue

o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se tiene ol Cobildo de Ocuituco, Morelos, por conduclo de

Presidenlo Municipol, dqndo cumplimiento en su totolidod en formo mós no en

tiempo. o lo esioblecido en el pórrofo cuorlo, del orlículo 'ì I I de Io Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí com o el 122, del Reglomenio

que Regulo los ProcedimienTos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

de este lnstituto; osí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

r M P E PAC/ CEE / 1 68 / 2023.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle Instituto, poro que procedo

q reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Cqbildo de Ocuiluco, Morelos, por conduclo de su Presidente Municipol.

SEXTO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo de esle lnslitulo, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que se notifique ol lnslituto de

Desqrrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, conforme ol

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/3sg/2023 euE pREsENÌA tA sEcntttníl ¡.lrculvA Ar coNsEJo
EtEcToRAtEs v prnrclr¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡nlslót¡ EJEcunvA

ESTATAI EI.ECfORAt DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
pERMANENTE or ¡¡nrcrp¡clór'r ctUDADANA, MEDtANTE

CUAI. SE DETERM¡NA I.O RETAIIVO AI. CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CÊÊIIó8/2023, POR PARIE DET AYUNIAMIENTO DEt MUNICIPIO
oculTuco, MoREtos, EMtT¡Do poR Et coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt Et vEtNrE DE JUr.to DEt Año oos lvuL v¡1r.,¡iltnÉs, REt-ATtvo a te nemts¡ó¡t
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convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomenio de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de esle lnstituto, poro que notifique

el presenle ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estqdo de Morelos y ol

Congreso del Estodo de Morelos.

DÉCIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presenie CIcuerdo es oprobodo por unqn¡m¡dod. en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exircordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el trece de noviembre del

siendo los cotorce horos con treinto y ocho minutos

oño dos mil trés,

MTRA. IR AGA Y JORDÁ D. MA SUR G EZ

z
CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

)

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo rMpÊpA c/cEE/3sg/2023 euE pREsENIA LA sEcn¡r¡níe ¡L¡cunvA AL coNsEJo EstAtAL EtEcToRAt DEL tNsnTUto MoRELENsE DE pRocEsos
Er.EcToRArEs v ¡lnrcr¡¡cró¡¡ CTUDADANA euE EMANA or re comrsróH EJEcurvA pERMANENTE ot ¡¡¡rct¡¡clót¡ c¡UDADANA, MED¡ANTE E[
CUAT SE DEIERMINA IO RETAIIVO At CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió8/2023. POR PARIE DEI. AYUNIAMIENTO DEt MUNICIPIO DE

ocutTuco, MoREr.os, EMntDo poR Êt coNsEJo EsTArAl ErEcToRAr. Er. vETNTE DE JUuo DEI Año oos ¡r¡rt va¡¡rt¡És, REtATtvo A u n¡¡¡tslóH otr
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁrucnez

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

c. oscAR JIRAM vÁzeu¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

LIC. JOSE ¡SAIAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

uc..losÉ nusÉN PERALTA oómez

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/35B /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. ronnÁs SALGADo ToRRES

REPRSENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ELENA AVILA ANZUREZ

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ss/2023 euE pREsENTA tA sEcn¡raníl rutculvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEL tNsltfuto MoRE[ENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v ¡¡nrtclpectóH C¡UDADANA eu¡ EMANA or l.n comlstóH EJEcurvA pERMANENIE oe ¡tnncrr¡cróru ctuDADANA. MEDIANIE Et

cuAt sE DETERMINA LO REIATIVO AL CUMPUMIENTO DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/ìó8/2023, pOR pARTE DEr. AYUNTAMTENÌO DEr MUNlCtptO DE
ocutruco, MoREtos, EMtTtDo PoR Et coNsEJo ESTATAL EtEcloRAt Et vEtNTE DE JUUo DEt Año oos 

'inlr 
vHrurlrnÉs. RETAÎ|Vo I la n¡mls¡óH o¡t

CATENDARIO DE CABITDOS AEIERIOS.
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LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

ESENTANTE DEL PARTIDO
ES SOCIALES PROGRESISTAS

MORETOS

EJECUIIVA AL CONSEIO ESTATAL ETECTORAI- DEt INSTIIUTO MORELENSE DE

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA,
CUAL SE DETÊRMINA tO RETAIIVO At CUMPI.IMIENIO DEI" ACUERDO II,IPEPAC/CEEIIó8/2023, POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DET MUNICIPIO
OCUIIUCO, MORELOS. EMITÍDO POR Et CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI EI. VEINTE DE JUI.IO DET AÑO DOS MIt VEINIIIRÉS, RETAIIVO A TA REMISIóN
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERÍOS.

ACUERDO IMPEPA C/CEE/35812023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA

ETECTORAI.ES Y PARIICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A Et
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